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SECRETARÍA: Sincelejo, tres (03) de marzo de dos mil quince (2015). Señor

Juez, le informo que la representante legal de la fundación gestionar solicita

fijar nueva fecha para celebración de la audiencia de pacto de cumplimiento.

Lo paso a su despacho para lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer.

KARENT PATRICIA ARRIETA PÉREZ

 SECRETARIA

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO
Sincelejo, tres (03) de marzo de dos mil quince (2015).
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1. ASUNTO A DECIDIR.

Vista la nota secretarial con que pasa el proceso al despacho, informando

sobre la solicitud de la representante legal de la Fundación Gestionar, de

programar nueva fecha para la diligencia de pacto cumplimiento, por calamidad

domestica que apremia su presencia, es deber de este despacho pronunciarse

al respecto.

2. CONSIDERACIONES

Mediante escrito de fecha 02 de marzo de 2015 la representante legal de la

Fundación Gestionar Mabel Hernández Pérez, solicitó fijar nueva fecha para

celebración del pacto de cumplimiento, que se fijó para el día 03 de marzo de

la presente anualidad a las 3:00 P.M., porque que se le presentó una

calamidad doméstica.
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En atención a las razones esgrimidas por la representante legal de la

Fundación Gestionar, este despacho accederá a la solicitud hecha y así se

dispondrá.

En base a lo anterior y para concluir, se accederá a la solicitud de fijar nueva

fecha para la celebración de la audiencia de pacto de cumplimiento,

presentada por la representante legal de la Fundación Gestionar Mabel

Hernández Pérez.

Por lo tanto el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Sincelejo,

RESUELVE

1.- PRIMERO: Admítase la solicitud de aplazamiento presentada por la parte

vinculada en este proceso Fundación Gestionar.

2-. SEGUNDO: Ordénese la práctica de la diligencia de pacto de

cumplimiento de qué trata el artículo 27 de la ley 472 de 1998, dentro del

proceso de la cita, el día 11 de marzo de 2015 a las 9:30 A.M. Conforme a lo

expresado en la parte motiva. Cítese por Secretaría a las partes y hágase la

prevención que la audiencia iniciará en punto de la hora indicada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LORDUY VILORIA
Juez
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